
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2018-00238-00 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2018-00238-00 

DEMANDANTE:  ANGÉLICA KATHERINE PÉREZ LOZANO  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

De la revisión al expediente se tiene que en audiencia inicial celebrada el 15 de febrero de 

2021 se decretaron las pruebas solicitadas en el literal C del acápite de pruebas de la 

demanda, pero sólo en lo correspondiente a los numerales 1 al 9, así: 

 

i) Todos los contratos suscritos por la demandante y el Hospital Tunal Nivel III E.S.E., hoy 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., ii) Hoja de vida de la demandante, iii) 

Copia del Manual de Funciones del Personal vigente para los años 2011 al 2017 para el cargo 

de Auxiliar de Enfermería, iv) Copia de todas las agendas de trabajo, y cuadros de turnos, en 

donde fue programada la demandante durante el tiempo de vinculación, v) Certificación que 

indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por los Auxiliares de 

Enfermería, para los años 2011 al 2017, vi) Listado de todos los Auxiliares de Enfermería que 

laboraron en el Hospital Tunal Nivel III, hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 

desde el 14 de septiembre de 2011 hasta el 30 de abril de 2017, indicando la forma de 

vinculación, número de horas laboradas al mes, remuneración mensual, discriminación de los 

dineros recibidos por concepto de prestaciones sociales; así mismo, señalando indicando el 

concepto, número de dotaciones entregadas al año y el porcentaje en que fueron 

incrementados los ingresos mensuales para cada año, vii) Copia del acto administrativo por 

medio del cual la Superintendencia Nacional de Salud le concedió la habilitación al Hospital 

Tunal Nivel III E.S.E., hoy Subred Integrada de Salud Sur E.S.E., en donde aparezca 

establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en el cargo de Auxiliar de 

Enfermería, viii) Los valores que la demandante pagó por concepto de cotizaciones 

obligatorias con destino al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones Obligatorias, 

con ocasión de los contratos celebrados con el Hospital, durante la vigencia de su relación 

contractual, y ix) Certificación acerca de las retenciones realizadas a los pagos mensuales 

que, como remuneración por sus servicios, se le hicieron a la demandante, durante la relación 

laboral o contractual.  

 

No obstante lo anterior, en la audiencia de pruebas celebrada el pasado 23 de marzo del año 

en curso, no se hizo alusión a las pruebas señaladas en precedencia y se corrió traslado para 

alegatos de conclusión. 

 

Así entonces, en virtud de sanear el proceso de la referencia, y toda vez que el anterior yerro 

encaja dentro de las nulidades previstas en el artículo 133 del Código General del Proceso, 
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específicamente en el numeral 5º, donde se tiente establecido que es causal de nulidad “(…) 

Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 

omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria”. El Despacho 

determina declarar la nulidad del auto que cerró la etapa probatoria y ordenó correr traslado 

para alegatos de conclusión, y en su lugar, se dispone oficiar a la entidad accionada para que 

suministre las pruebas solicitadas, una vez las allegue, se correrá traslado para que las partes 

aporten sus alegatos de conclusión por escrito.  
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